
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

Ca b ie 1'11 o Regia MI del Ca ll ijifijN'C~lEiiR¡;SAS 
FÉDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Reg.: .................. Fecha' 

Resolución Ejecutiva Regionall\To ; 00030 .. · ............ .. 

e 11 U /1 f:ICO 20 'i7 a .ao, 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Memorando W 341 - 2017 - GRC I GA - ORH de fecha 02 de Agosto del 2017, emitido por 
la Oficina de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración, el Informe NO 007 - 2017 -
GRC I ORAT de fecha 01 de Agosto del 2017, emitido por la Oficina Regional de Asesoría 
Técnica y Informe NO 001 - 2017 - GRC I ORAT - JRM - ASESOR Al de fecha 31 de Julio del 
2017, emitido por el AboC). José Rivera Meléndez, Asesor I de la Oficina Regional de Asesoría 
Técnica del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al literal c) del Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley 
N° 27867, es atribución del Gobernador Regiona l designar y cesar al Gerente General Regional 
ya los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a sus funciona rios de confianza; 

Que, mediante documentos de vistos se pone en conocimiento que el Abog. José Rivera 
Meléndez, Asesor I de la Oficina Regional de Asesoría Técnica del Gobierno Regional del Callao, 
hará uso de su descanso vacacional desde el 15 de Agosto al 13 de Septiembre del presente 
año, por lo que resulta necesario encargar las funciones administrativas de la mencionada 
Asesoría al Sr. Mario Lizardo Juan Sánchez Verme, Jefe de la Oficina de Cooperación Técnica 
Internacional, mientras dure la ausencia del Titular; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- ENCARGAR, las fu nciones administrativas de Asesor I de la Oficina Regional 
de Asesoría Técnica del Gobierno Regional del Ca llao al Sr. Mario Lizardo Juan Sánchez Verme, 
a partir del 15 de Agosto al 13 de Septiembre del presente año, mientras dure el descanso 
vacacional solicitado por el Abog. José Rivera Meléndez. 

ARTÍCULO 20 .- NOTIFICAR, la presente Resolución a las diferentes dependencias del 
Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRI>SE-Y 


